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Cobíerno de Canctanas

Ciudad de la Costa, 12 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD Di LA
COSTA

RESOLUCIóN N O. 45OI2O7} ACTA NO 3212019

EXPEDIENTE N' 2019-81-1330-01410

VISTO: La solicitud de la empresa mayorista Distribuidora de la Costa de

autorización para realizar una celeb¡ación el día 14 de setiembre en la calle
auxiüar de Giannattasio km 22.800.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordinaria
Número 32 del 12 de setiembre de 2019. Se hace necesario dicta¡ el
coÍespondiente acto adminishativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a suge¡encia de la Comisión
Asesora Social.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA REALIZACIÓN DEL E!'ENIO DE
INAUGURACIÓN DEL LOCAL DE LA EMPRESA
.DISTRIBUIDORA DE LA COSTA- EL DÍA 14 DE SETIEMBRE EN
LA AUXILIAR NORTE DE GIANNATTASIO KM.22.800. SERÁ
CONDICIÓN NECESARIA PARA DICHA REALIZACIÓN QUE
LA ORGANIZACIÓN CUTNTE CON VALLAS Y VALIZAS.

2. POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.-



3. CUMPLIDO, COMUNIQUESÉ A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIóN Y DEMÁS OFICINAS
CORRESPONDIENTES. CUMPLIDO ARCHIVESE.-
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